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CGIEEG/193/2015 
 
En la sesión extraordinaria efectuada el veintiuno de mayo de dos mil 
quince, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato, emitió el siguiente: 
 
Acuerdo mediante el cual se da respuesta a las solicitudes de 
sustitución de los candidatos a síndico suplente y cuarto regidor 
propietario de la planilla registrada por el Partido Acción Nacional para 
el Ayuntamiento de Tierra Blanca. 
 

RESULTANDO: 
 

PRIMERO. Que mediante decreto número 176 de la Sexagésima 
Segunda Legislatura Constitucional del Estado de Guanajuato, publicado en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 102, 
tercera parte, de fecha veintisiete de junio de dos mil catorce, se 
reformaron, adicionaron y derogaron diversos artículos de la Constitución 
Política para el Estado de Guanajuato. 
 

SEGUNDO. Que mediante decreto número 180 de la Sexagésima 
Segunda Legislatura Constitucional del Estado de Guanajuato, publicado en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 102, 
cuarta parte, de fecha veintisiete de junio de dos mil catorce, se expidió la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Guanajuato. 

 
TERCERO. Que el día veintidós de marzo de dos mil quince, el 

Partido Acción Nacional presentó ante la Secretaría Ejecutiva, en funciones 
de Secretaría del Consejo General, la solicitud de registro de la planilla de 
candidatos a miembros del Ayuntamiento de Tierra Blanca, así como los 
documentos para acreditar los requisitos de elegibilidad de cada uno de los 
integrantes de esa planilla. 

 
CUARTO. Que en la sesión especial del cuatro de abril de dos mil 

quince, mediante acuerdo número CGIEEG/031/2015, el Consejo General 
del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato registró, entre otras, la 
planilla de candidatos a miembros del Ayuntamiento de Tierra Blanca, 
postulada por el Partido Acción Nacional para contender en la elección 
ordinaria a celebrarse el siete de junio del presente año. 
 

QUINTO. Que el doce de mayo de dos mil quince, el ingeniero 
Gerardo Trujillo Flores, Presidente del Comité Directivo Estatal del Partido 
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Acción Nacional, presentó ante la Secretaría Ejecutiva de este Instituto, en 
funciones de Secretaría del Consejo General, sendas solicitudes de 
sustitución de los candidatos a síndico suplente y cuarto regidor propietario 
de la planilla registrada por ese instituto político para contender en la 
elección del Ayuntamiento de Tierra Blanca, acompañando a las mismas las 
documentales de los ciudadanos José Iván Ramírez González y Vicente 
Trejo Cruz, para los cargos de síndico suplente y cuarto regidor propietario, 
respectivamente, de la planilla referida. 

 
CONSIDERANDO: 

 
PRIMERO. Que de conformidad con el artículo 31, párrafo segundo, 

de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato, la organización de 
las elecciones locales es una función estatal que se realizará a través del 
organismo público electoral local y por el Instituto Nacional Electoral, en los 
términos que establece la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y la Ley.  
 

SEGUNDO. Que el artículo 77, párrafos primero y segundo, de la Ley 
de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, 
establece que el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato estará dotado 
de personalidad jurídica y patrimonio propios, y que gozará de autonomía 
en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, en los términos 
previstos en la Constitución Federal, la Constitución del Estado y la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. 
De igual manera, se señala que será profesional en su desempeño y se 
regirá por los principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, 
máxima publicidad y objetividad.  
 

Asimismo, se estipula que el Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato es autoridad en la materia electoral, en los términos que 
establece la Constitución Federal, la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, la Constitución del Estado y la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato.  
 

TERCERO. Que el artículo 17, apartado A, párrafo segundo, de la 
Constitución del Estado, dispone que en las candidaturas a diputado y 
regidor, las fórmulas de propietario y suplente deberán ser del mismo 
género, tratándose de candidatos bajo el principio de representación 
proporcional, las listas se integrarán de manera alternada entre los géneros.  
 

CUARTO. Que el artículo 81 de la ley electoral local, señala que el 
Consejo General es el órgano superior de dirección del Instituto Electoral 
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del Estado, al que corresponde la preparación, desarrollo y vigilancia de los 
procesos electorales de carácter estatal. 
 

QUINTO. Que el artículo 82, párrafo primero, del citado ordenamiento, 
indica que el Consejo General estará integrado por un consejero presidente 
y seis consejeros electorales, con derecho a voz y voto; el Secretario 
Ejecutivo y representantes de los partidos políticos con registro nacional y 
estatal, quienes concurrirán a las sesiones solo con derecho a voz. 

 
SEXTO. Que conforme a lo previsto en los artículos 92, fracción XXV, 

y 188, penúltimo párrafo, de la ley comicial local, es atribución del Consejo 
General registrar supletoriamente a los consejos municipales electorales, 
las planillas de candidatos a miembros de los ayuntamientos. 

 
SÉPTIMO. Que el artículo 188, fracción IV, del citado ordenamiento, 

establece que el registro de candidaturas de ayuntamientos es del veinte al 
veintiséis de marzo, por los consejos municipales electorales 
correspondientes. 

 
OCTAVO. Que el artículo 189, fracción III, de la ley electoral local, 

dispone que las candidaturas para integrar ayuntamientos serán registradas 
por planillas completas que estarán formadas por los candidatos a 
presidente y síndico o síndicos y regidores, propietarios y suplentes, que 
correspondan. 

 
NOVENO. Que el artículo 191, párrafos sexto y octavo, de la ley 

comicial local, establece que al noveno día del vencimiento de los plazos a 
que se refiere el artículo 188, los órganos electorales que correspondan 
celebrarán una sesión cuyo único objeto será registrar las candidaturas que 
procedan. El Consejo General comunicará de inmediato a los consejos 
distritales y municipales, las determinaciones que haya tomado sobre el 
registro de las listas de candidatos por el principio de representación 
proporcional, así como de los registros supletorios que haya realizado. 

 
DÉCIMO. Que el artículo 184 de la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, expresa que las 
candidaturas a diputados y a integrantes de ayuntamiento, se registrarán 
por fórmulas de candidatos compuestas cada una por un propietario y un 
suplente, serán consideradas, fórmulas y candidatos, separadamente, salvo 
para efectos de votación. 
 

En el párrafo segundo, se señala que los partidos políticos 
promoverán y garantizarán la paridad entre los géneros, en la postulación 
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de candidatos a los cargos de elección popular para diputados al Congreso 
del Estado y de regidores de los ayuntamientos. 
  

UNDÉCIMO. Que el artículo 185 de la ley electoral local, indica que 
de la totalidad de solicitudes de registro, tanto de las candidaturas a 
diputados como integrantes del ayuntamiento que presenten los partidos 
políticos o las coaliciones ante el Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato, deberán integrarse salvaguardando la paridad entre los 
géneros, conforme a la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Constitución Política para el Estado de Guanajuato y la Ley 
de Instituciones y Procedimientos para el Estado de Guanajuato. 

 
Asimismo, en el párrafo segundo, se estipula que las listas de 

diputados y de ayuntamientos por el principio de representación 
proporcional se integrarán por fórmulas de candidatos compuestas cada 
una por un propietario y un suplente del mismo género, y se alternarán las 
fórmulas de distinto género para garantizar el principio de paridad hasta 
agotar la lista. 
 

DUODÉCIMO. Que conforme a lo previsto en la fracción II del artículo 
194 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado 
de Guanajuato, una vez fenecido el plazo para el registro de candidatos, los 
partidos políticos podrán solicitar por escrito al Consejo General la 
sustitución de sus candidatos por causa de fallecimiento, inhabilitación, 
incapacidad o renuncia. En este último caso, no podrán sustituirlos cuando 
la renuncia se presente dentro de los treinta días anteriores al de la 
elección. 

 
Asimismo, a través del acuerdo CGIEEG/117/2015, aprobado por el 

Consejo General el veintiséis de abril del presente año, se determinó que la 
fecha límite para que los partidos políticos puedan realizar sustituciones de 
candidatos por renuncia es el siete de mayo de dos mil quince. 

 
Ahora bien, el Partido Acción Nacional presenta la solicitud de 

sustitución del candidato al cargo de síndico suplente por el Ayuntamiento 
de Tierra Blanca por el motivo siguiente: 

 
 “Pido lo anterior, con motivo de que bajo protesta de decir 

verdad manifiesto que el C. Cayetano Ramírez Reyes, quien fue registrado 
como candidato a Síndico Suplente de la planilla del municipio de Tierra 
Blanca que  encabeza el C. Gabriel Álvarez Roque, registro que se aprobó 
en ACUERDO CGIEEG/065/2015 de fecha 05 de abril de 2015, se 
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encuentra participando en la  campaña de otro diverso partido a Acción 
Nacional.” 

 
Por lo que se refiere a la solicitud de sustitución del candidato al cargo 

de cuarto regidor propietario por el mismo ayuntamiento es por el motivo 
siguiente: 

 
 “Pido lo anterior, con motivo de que bajo protesta de decir 

verdad manifiesto que el C. Primitivo Félix Sánchez, quien fue registrado 
como Cuarto  Regidor Propietario de la planilla del municipio de Tierra 
Blanca que encabeza el C. Gabriel Álvarez Roque, registro que se aprobó 
en ACUERDO  CGIEEG/065/2015 de fecha 05 de abril de 2015, se 
encuentra participando en la  campaña de otro diverso partido a Acción 
Nacional.” 

 
Del contenido de las solicitudes se desprende que el motivo que 

aduce el partido solicitante para pedir las sustituciones de los candidatos a 
síndico suplente y cuarto regidor propietario es que ambos ciudadanos se 
encuentran participando en la campaña de un partido político diverso al de 
Acción Nacional. 

 
Por otro lado, la fracción II del artículo 194 de la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato establece, de 
manera limitativa, que una vez fenecido el plazo para el registro de 
candidatos, los partidos políticos podrán solicitar por escrito al Consejo 
General la sustitución de sus candidatos por causa de fallecimiento, 
inhabilitación, incapacidad o renuncia, y respecto a esta última (la 
renuncia) no podrán sustituirlos cuando la renuncia se presente dentro de 
los treinta días anteriores al de la elección. 

 
Al respecto cabe señalar que las causales para sustituir candidatos, 

una vez vencido el plazo para el registro de candidatos, lo es por las causas 
señaladas en la fracción II del artículo 194, esto es, por fallecimiento, 
inhabilitación, incapacidad o renuncia, y respecto a esta última, incluso es 
objeto de una condicionante temporal que se contiene en la propia fracción 
II del referido artículo; en tal virtud, es evidente que el motivo o causa que 
invoca el Partido Acción Nacional por conducto de su Presidente del Comité 
Directivo Estatal, no está previsto en la fracción II del artículo 194 de la ley 
comicial local, pues no se trata de una sustitución por fallecimiento, 
inhabilitación, incapacidad o renuncia de los candidatos a síndico suplente y 
cuarto regidor propietario; por tal motivo, no es procedente aprobar las 
sustituciones de los candidatos solicitadas por el Partido Acción Nacional. 
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Por lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31, 
párrafo segundo, y 17, apartado A, párrafo segundo, de la Constitución 
Política para el Estado de Guanajuato; 77, párrafos primero y segundo, 81, 
82, párrafo primero, 92, fracción XXV, 184, 185, párrafos primero y 
segundo, 188, fracción IV y penúltimo párrafo, 189, fracción III, 191 y 194, 
fracción II, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Guanajuato, se somete a la consideración del Consejo General, 
el siguiente: 

 
ACUERDO: 

 
ÚNICO. Por el motivo señalado en la parte final del considerando 

duodécimo del presente acuerdo, no es procedente la sustitución de los 
candidatos a síndico suplente y cuarto regidor propietario postulados por el 
Partido Acción Nacional al Ayuntamiento de Tierra Blanca, en el proceso 
electoral 2014-2015. 
 

Notifíquese por estrados y personalmente al Partido Acción Nacional 
en caso de que su representante no asista a la sesión en que se apruebe 
este acuerdo. 

 
Con apoyo en lo previsto por los artículos 93, fracción IV, y 98, 

fracción VII, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Guanajuato, firman este acuerdo el Consejero Presidente del 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato y el 
Secretario Ejecutivo. 


